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Revisión 1.3.13 

Revisión Anual Pensiones- Declaración Jurada 
Arts. 69 y 70 Ley 20130 y Arts. 34 y 35 Decreto Reglamentario 29/023 
 

DEPARTAMENTO MESA DE ESTUDIO  
 

Montevideo, ______________________ 
 
 En el día de la fecha se presenta el/la Sr/a. __________________________________ en su calidad de 

____________________________ del Sr/a. __________________________________, persona afiliada N° 

_______________________.  

Declara bajo juramento que sus ingresos mensuales promedio de los últimos 12 meses provienen de: 

 

INGRESOS Instituto, Empresa, etc Promedio mensual 
de los últimos 12 

meses (en $u) 

Por trabajo en relación de 
dependencia 

SI  NO  
 

 

Por trabajo independiente SI  NO    

Por prestaciones de Seguridad 
Social  

SI  NO  
 

 

Rentas: alquileres, capitales 
mobiliarios o actividades 
económicas u otras 

SI  NO  
 

 

Renta AFAP/BSE  SI  NO    

Otros ingresos  SI  NO    

 

 

 

 

Se notifica a la persona  beneficiaria que deberá presentar documentación que acredite los ingresos propios en los 
últimos 12 meses a los efectos de dar curso al trámite, el cual pasará a estudio una vez que se cuente con toda la 
documentación.  
 
Se hace saber al/la declarante el texto del art. 136 de la Ley 17.738 del 07.01.2004 que dice “La declaración falsa 
en las actuaciones administrativas ante la Caja, o la prestada sobre hechos propios o en interés propio por el 
titular de las actuaciones, será sancionado en la forma dispuesta por el artículo 239 del Código Penal.” 

 
Asimismo se le hace saber que a la fecha comunicada en el correo oportunamente enviado, sin que se hubiera 
presentado la totalidad de los documentos requeridos, se procederá a la suspensión del pago del beneficio. 
 

 
 
 
                                Fecha                                                                             Firma  

Para completar beneficiario Hijos entre 21 y 23 años 

Continúa con estudios terciarios SI 
 

NO 
 


